
UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicent€nario del pen¡: 2(xt años d€ lndependencia.

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERS|TARIO No 027-2021-UTEA_CU(e).

Abancay, 23 de jun¡o de 2021 .

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 019-2021-UTEA-R(e) de fecha 16 de jun¡o de ZO21 ,
que encarga el cargo de Director de Admisión de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la
Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el nume¡al 59.7 del artÍculo 59 de la Ley
Universitaria - Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitario dispone:
"Nonbrar, contratar, ratificar, promover y remover a /os docenfes, a propuesta, en su caso,
de las respectivas unidades académicas concernidas", concordante con el literal g) del
artículo 97 del Estatuto de la Un¡versidad Tecnológica de /os Andes que dispone:
'Nombrar, contratar, ratificar, promover, desplazar y remover a /os docenfes, a
propuesta, de las rcspect¡vas facultades";

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDUICD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria,
otorga la licencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y
título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de
la presente resolución;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
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Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 15 de junio de
2021, el Consejo Universitiario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución
Rectoral N" 019-2021-UTEA-R(e) de fecha 16 de jun¡o de 2021, que resuelve:
'CORREG/R, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, el grado Académico del
docente, debiendo ser lo correcto: "ENCARGAR, al docente CPC. Hemán Collado
Ben¡tes en el cargo de D¡rector de Admisión a partir de la fecha, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, con todas las funciones inherentes al cargo,
hasta el 30 de setiembre de 2021".
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Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de
Asamblea Univers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de fi3cha 30 de marzo de2021 y
Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-1542 de fecha 20 de mayo de2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitiario de
f*ha 22 de junio de 202'l , la Resolución Rectoral N' 01 9-2021-UTEA-R(e) de fecha
16 de junio de 2021, que resuelve: "CORREGI& con cargo a dar cuenh a Consejo
Univercftario, el grado Académico del docente, debiendo ser lo correcto:
"ENCARGAR, al docente CPC. Hernán Collado Benites en el cargo de
Dlrector de Admisión a partir de la fecha, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡vers¡tar¡o, con todas las func¡ones inherentes al catgo, hasta el
30 de setiemb¡e de 2021".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su
competencia para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a las instancias y demás oficinas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente
Resolución en el portal WEB de la Universidad.
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